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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L -

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1339.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
s 

Secretaría.—Reserva.—Negociado 3.° 
Circular. 

Con el fin de llevar á cabo los propósitos 
del Gobierno de la República, en vista del de
creto publicado en la Gaceta de ayer, pro-
rogando el ingreso en caja de los mozos alis
tados en la actual reserva, y cuyo contenido 
es el que á continuación se expresa, preven
go á V. que bajo su más estricta responsabi
lidad sean cumplimentados en todas sus par
tes los artículos insertos en el mismo; en la 
inteligencia que si notase alguna morosidad 
en el deber que le impone la ley, estoy dis
puesto á castigar con mano fuerte cualquiera 
falta que pueda cometer. 

Art. 3.° Se declara vigente para el llamamiento extraordinario de 
25 de Abril último el art. 3.° de la ley de 13 de Setiembre de 1873, se
gún el cual se exigirá á los mozos ó á sus padres, ó guardadores 6 re
presentantes legales, sin perjuicio de la responsabilidad correspondiente 
con arreglo á las leyes, 5.000 pesetas, y además á los mozos ó sus pa
dres que paguen por contribución territorial ó industrial cuotas que ex
cedan de 1.000 pesetas, 2.000 por cada 1.000 de exceso de dichas cuotas. 

Art. 4.° Los responsables según el artículo anterior que resultaren 
insolventes sufrirán la prisión subsidiaria de un día por cada medio du
ro, con arreglo á lo que dispone el Código penal. 

Madrid ocho de Junio de mil ochocientos setenta y cuatro.=Fran-
cisco Serrano.=El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa-
gasta. 

Lo que traslado á V. para su mayor inte
ligencia. Madrid y Junio 10 de 1874. 

E L GOBERNADOR, 

J. M o r e n o B e n i t e z . 

Sr. Alcalde de. 

D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que de conformidad con el 
Consejo de Ministros expone el de Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Se proroga hasta el dia 20 del actual el plazo señalado 

en el decreto de 25 de Abril último para la presentación ó ingreso de 
los mozos en las cajas respectivas. 

Art. 2.° Los mozos declarados soldados que, sin ninguna de las 
causas comprendidas en el art. 13 de la ley de 30 de Enero de 1856 y 
en el 28 del reglamento aprobado por decreto de 26 de Mayo próximo 
pasado, dejaren de presentarse para su ingreso en caja dentro del pla
zo improrogable señalado en el articulo anterior, serán declarados pró
fugos y perseguidos con todo el rigor de la ley. 

Los prófugos capturados ó presentados voluntariamente no tendrán 

por ningún concepto derecho al beneficio de la redención. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 1 / 
Obras provinciales. 

Hallándose próxima á terminarse la 
construcción de la nueva Plaza de Toros 
de Madrid, y debiendo ser esta permuta
da por los terrenos que ocupa la vieja, 
con arreglo á las condiciones estipuladas 
con el contratista constructor de aquella, 
quedando á favor del Hospital, á quien 
pertenece, los materiales aprovechables 
del derribo; ha acordado la Excma. Di
putación provincial se contrate por me
dio de subasta pública el indicado derri
bo de la Tltiza de Toros vieja, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado 
que á continuación se inserta; cuyo acto 
tendrá lugar en esta capital y ante dicha 
Corporación en su casa-Palacio, plaza 
de Santiago, núm. 2, el dia 27 del corrien
te, á las tres en punto de la tarde. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 45.500 pesetas, debiendo entre
gar el rematante la en que se adjudique 
el contrato, en metálico, en la Deposita
r í a n fondos provinciales, en el acto de 
foímalizar la escritura; cuya suma es la 
que se ha calculado ha de quedar en be
neficio de dicho Hospital por los materia

les aprovechables, deducido ya el coste 
de derribo y demás operaciones que debe 
ejecutar el contratista en el preciso é im
prorogable plazo de tres meses y medio 
para dejar los terrenos completamente 
despejados y limpios en la forma que han 
de entregarse para la mencionada permu
ta. Para poder tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndo
le en el mismo sobre, el oportuno res
guardo talonario que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
5.000 pesetas en metálico. 

Esta subasta se celebrará con sujeción 
al Real decreto de 27 de Febrero de 1S52, 
instrucción de 18 de Marzo del mismo, ley 
y reglamento de contabilidad provincial 
y demás disposiciones vigentes en la ma
teria, y por consiguiente las proposiciones 
seharán por medio de pliegos cerrados, que 
se entregarán «lurante la primera meJia 
hora después de principiado el acto, a r 
reglándose al modelo que se inserta al 
final del pliego de condiciones. 

Todo lo que por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
advirtiendo se facilitarán por la Sección 
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respectiva de estas oficinas cuantas no 
ticias y aclaraciones se pidan sobre el par
ticular. 

Madrid 10 de Junio de 1874 . -E l Vi 
cepresidente, Pedro LuisRamos Prieto. — 
Los Diputados Secretarios, Miguel Car
ranza y Valle.—Dionisio López Roberts, 
Conde de la Romera. 

Pliego de condiciones que ha de regir en la 
contrata del derribo de la Plaza de Toros, 
dependencias de la misma y edificio acce
sorio, s ituados en el barrio de Salamanca. 

Condiciones facultativas. 

1.* Será de cuenta del contratista ha
cer la demolición de todas las construc
ciones que constituyen el edificio de la 
mencionada Plaza y dependencias de la 
misma, asi como también del edificio ac
cesorio donde está situada la cuadra de 
caballos, guadarnés, administración, car
nicería etc. 

2." El contratista procederá á los der
ribos adoptando previamente todas las 
medidas de precaución que sean necesa
rias para la completa seguridad de los 
operarios y transeúntes, á cuyo efecto 
deberá tener para dirigir los trabajos una 
persona facultativa á fin de garantir la 
acertada dirección de las mismas, y bajo 
la inspección del Arquitecto provincial. 

3.* El contratista sostendrá el necesa
rio número de carros, y operarios para 
que el derribo quede terminado en el pre
ciso é imprórogable plazo que se fijará en 
este pliego de condiciones, y si á juicio 
del Arquitecto inspector no se cumpliere 
esta condición, quedaráfacultado, después 
de pasar por escrito la oportuna orden al 
contratista, para establecer por cuenta de 
este todos los medios necesarios para el 
puntual cumplimiento de la contrata den
tro del plazo estipulado. 

4." Son de cargo del mencionado con
tratista las máquinas, útiles, herramien
tas y demás que sea necesario, y hará de 
su cuenta y riesgo, con sujeción á lo que 
se prescribe en las ordenanzas de policía 
urbana y bandos vigentes, todas las ope
raciones necesarias para el derribo, pro
curando siempre que se lleven á cabo 
con toda seguridad á fin de precaver los 
accidentes desagradables que pudieran 
ocasionarse. 

5 / A los terrenos accesorios á la nue
va Plazase trasportarán todos los escom
bros que quepan según las rasantes de 
las calles, y los restantes en los vertede
ros que al efecto señale el Excmo. Ayun
tamiento. 

6 / Se comprende en las obras del der
ribo la demolición de todas las construc
ciones de los edificios ya indicados, y el 
trasporte de todo lo que produzca aque
lla operación. 

7 . ' Dichos edificios comprenden en 
totalidad una extensión de 10.708 metros 
cuadrados próximamente, de los que 
3.690 metros cuadrados ocupan las su
perficies cubiertas en la forma siguiente: 
1.582 metros cuadrados las dos crujías 
contiguas á la fachada de la Plaza, que 
constan de planta baja, de las de gradas 
y palcos; 292 metros cuadrados los j au 

lones; 250 la conserjería; 302 la enfer
mería, talleres y cocina de los vaqueros; 
la caballeriza, guardanés, carnicería, ad
ministración etc. 1.264 metros cuadrados; 
la zona de tendidos 1.337 metros cuadra
dos: el resto de la superficie total lo ocu
pan el redondel de la Plaza, los corrales 
y patios. 

Dichas superficies se expresan única
mente para que los licitadores puedan for
mar una idea aproximada de la extensión 
que ocupan las construcciones, y por lo 
tanto no podrá hacerse reclamación al
guna porque resulten diferencias en más 
ó en menos. 

8.' Los solares, tanto el de la plaza 
y sus dependencias, como el del edificio 
accesorio, deberán quedar perfectamente 
explanados y limpios de materiales y es
combro hasta el nivel de los pavimen
tos que actualmente tienen las plantas 
bajas de los respectivos departamentos, 
corrales y redondel de la mencionada 
Plaza. 

Condiciones particulares y económicas. 

9 / El contratista se obliga á ejecutar 
todas las operaciones necesarias para el 
derribo con arreglo á lo que se prescri
be en las condiciones facultativas, y sa
tisfará además á la Beneficencia provin
cial la cantidad en que se adjudique el 
remate. 

10. Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 45.500 pesetas en que se 
halla apreciado el valor de los materiales 
aprovechables, deducido ya el coste del 
derribo y el trasporte de dichos materia
les y escombros. 

11 . El contratista dará principio á los 
trabajos con el suficiente número de ope
rarios dentro de los cuatro dias próxi
mos siguientes al en que se le notifique 
la orden para ello, sujetándose á las ins
trucciones que por escrito le comunique 
el Arquitecto Inspector. 

Cualquiera sea el tiempo que trascur
ra desde la aprobación del remate y for-
malizacion de la escritura hasta que se 
comunique al contratista la orden para 
principiar el derribo, no tendrá este de
recho para reclamar ninguna clase de in
demnización. 

12. El contratista deberá cumplir to
talmente la contrata en el imprórogable 
término de tres meses y medio, contados 
desde la fecha mencionada en la condi
ción anterior. 

13. Quedarán de propiedad del contra 
tista los materiales que resulten del der
ribo de los citados edificios y los objetos 
que se hallen enclavados en los mismos, 
excepto los cafines ó basas de piedra ca
liza en que están colocados los pllaretes 
de la barrera, que los reserva la Exce 
lentísima Diputación, siendo sin embar
go de cuenta del contratista extraerlos 
y traspórtalos al sitio que se le designe 
en la Plaza nueva. 

14. La cantidad en que quede adjudi
cado el remate se entregará en metálico 
por el rematante en la Depositaría de fon 
dos provinciales en el acto de forma 
lizarse la escritura. 

15. El rematante constituirá en la Caja 

general de Depósitos por vía de fianza, 
después de aprobado el remate y antes 
de otorgarse la escritura, la cantidad de 
5.000 pesetas en metálico ó en efectos de 
la deuda pública al tipo de la cotización 
en la Bolsa el dia anterior al de la subas
ta. SI durante el tiempo del derribo su
friesen los valores que constituyen la 
fianza una baja que llege á la quinta par
te, tendrá el contratista obligación de re 
ponerla ó completarla en el término de 
caatro dias. 

16. Cuando se hallen terminados to
dos los trabajos el Arquitecto provincial 
expedirá la correspondiente certificación, 
y la Excma. Diputación en su vista acor
dará la devolución de la fianza al contra
tista. 

17. Si el rematante no diere principio 
á la demolición en el plazo que se señaU 
en la condición 11, no la terminase en 
el tiempo marcado ó faltase á cualquie
ra de las demás condiciones del contrato, 
perderá de hecho el depósito ó fianza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á 
que hubiese lugar, no pudiendo extraer 
ninguno de los materiales aprovechables 
que á la terminación de los tres meses y 
medio existiesen procedentes del derribo, 
los que responderán, asi como la fianza, á 
los gastos que se originaren. 

18. La carta de pago del depósito 
mencionado se entregará en la Secretaria 
de la Diputación provincial y quedará 
unida al expediente de su referencia has
ta tanto que terminado el contrato y ex
pedida la correspondiente certificación 
por el Arquitecto provincial acuerde la 
Diputación que se le devuelva dicho do
cumento, á cuyo efecto se comunicará 
la orden oportuna para la entrega del 
depósito. 

19. La subasta tendrá lugar ante el 
Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial, verificándose el acto con sujeción 
al Real decreto de 27 de Febrero do lb52, 
instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año y demás disposiciones vigentes en 
la materia relativas á la contratación de 
servicios públicos. 

20. Las proposiciones se harán por 
escrito con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, presentándose en 
pliegoscerrados que se recibirán durante 
la primera media hora al empezarse el 
acto, cuyos pliegos serán numerados por 
el orden con que se reciban. 

21. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales (siempre que sean las más 
beneficiosas) se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de 200 
pesetas, y las demás á voluntad de los li
citadores con tal que no bajen de 50 pe
setas; si ninguno quisiera beneficiar el 
precio primitivamente ofrecido, decidirá 
la suerte á favor de quién haya de adju
dicarse el remate. 

22. Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan Loa proposiciones, incluyéndo
lo dentro del mismo sobre, el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 

general de Depósitos la cantidad de 5.0ÓÓ 
pesetas en metálico como depósito pro
visional. 

23. En el m o m e n t o de terminarse 
el acto se devolverán los documentos á 
los interesados cuyas proposiciones no 
hubieren sido admitidas; el del mejor pos
tor se conssrvará como garantía hasta 
que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición 15 de este pliego 
y formalice la oportuna escritura de con
trato, después de lo cual será devuelto el 
documento indicado para que pueda reti
rar el referido depósito provisional. 

24. Si el : rematante no formalizare 
oportunamente el contrato otorgando la 
escritura dentro del tercer dia después de 
recibir la aprobación del remate, perderá 
la cantidad consignada para tomar parte 
en la licitación, como indemnización de 
daños y perjuicios que la falta de cum
plimiento por su parte ocasione. 

25. Los licitadores que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes 
ó legalmente representados por otra per
sona que pueda aceptar y firmar las dili
gencias del remate. 

26. En los sobres que contengan las 
proposiciones firmarán los interesados, 
rechazándose desde luego las de aquellos 
que se hallen incapacitados por cualquier 
concepto para contratar con arreglo á las 
leyes. Si sobre este particular ocurriese 
alguna du ta, podrá el Presidente recla
mar el documento ó documentos que la 
desvanezcan, entendiéndose que el que se 
niegue á facilitarlos retira su proposición. 

27. Este contrato será á riesgo y ven
tura, y por lo tanto el rematante se obli
ga á no reclamar Indemnización alguna 
por este contrato ni sus consecuencias. 

28. El contratista se somete á las de
cisiones de las Autoridades y centros ad
ministrativos que con arreglo á las leyes 
vigentes están llamados á entender en 
todas las cuestiones de esta clase de con
tratos, renunciando el derecho común. 

29. Los gastos de escritura, copias y 
demás que exigiere el remate, incluso el 
coste de la inserción de anuncios para la 
subasta, serán de cuenta del contratista. 

30. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Ex
cent isim a Diputación provincial. 

Madrid 30 de Mayo de 1874 . -E l Ar
quitecto provincial, Bruno J . de losRon-
deros. 

Aprobado por la Excma. Diputación 
provincial en sesión de 9 de Junio de 1874. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
calle de , enterado del anuncio publi
cado en los periódicos oficiales y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para el derribo de la Plaza de Toros y edi
ficios adyacentes, situados en el barrio de 
Salamanca, se compromete á ejecutar di
cho derribo y la extracción de materia
les y escombros, con sujeción al pliego 
de condiciones, abonando á la Excelentí
sima Diputación provincial la cantidad 
de (Aqui la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 1 / de Junio de 1874. 

Abierta á tos ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y! Esteban Collantes, se leyó 
v fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido, y en cumplimiento del decreto de ll ímamiento fecha 25 de Abril último, se dio principio á la recepción de los mozos comprendidos en la reserva del ejér
cito que hasta el 31 de Diciembre último han cumplido 19 anos, cuya operación ofreció el resultado siguiente: vwvmun en i» r « « 

1 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. NÚMEROS 

Universidad. 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
Ib 
19 
20 
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23 
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26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4 l 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5o 
51 
52 
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56 
57 
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59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

SO.MHKI-S. 

Leopoldo Errea y Morales. 
Camilo Diaz Santamaría. 
Salvador Lozano Domínguez. 
Roma» Grau San Millan. 
José María Fernandez Vicente. 
Nicolás Galán Lorente. 
Carlos Tutor Ferrer. 
Vicente González Mejias. 
Francisco Baeza Mejia. 
Eusebio Selles Ángel. 
Celestino de Prado Lago. 
José María Argota Irrizarri. 
Nicolás Escala Queipio. 
Joaquín García Sánchez. 
Diego Beltran Hermosa. 
Juan Pedro Beltran Martínez. 
Juan José Ruiz Cabrera. 
Francisco Pérez Armada. 
Demetrio Borlas Gómez. 
Enrique de Isla Bolumburu. 
Francisco Domínguez Merlo. 
Juan Manuel Diaz Figueiras. 
Francisco Albizu Estevez. 
Manuel Rodríguez Millan. 
Pío García Alonso. 
Miguel José Seseña Ubierna. 
Emilio Gómez Rodríguez. 
José María Maenza Alonso. 
Ricardo Segura Zurita. 
Ramón San Pedro Crespo. 
Francisco Gracia Ayllon. 
Isidoro Aceña Peña. 
Eduardo Guillen López. 
Fructuoso García Peralta; 
Leonardo Goraila Gamundi. 
Buenaventura Martínez Beltran. 
Manuel Antón Peñalba. 
Manuel Conesa Gallan. 
Francisco Juarros Martínez. 
Agustín Olózaga Martin. 
Felipe Paot Fraile. 
Andrés Vázquez Neira. 
Enrique Cordero Pardo. 
Gregorio García Diaz. 
Ángel Cabo Rodríguez. 
Miguel García Rodrigo. 
Isidro Torres Muñoz. 
Arturo Moreno Campos. 
Manuel Rodríguez Martin. 
JoséRovero Sánchez. 
Mauricio Hernández Gutiérrez. 
Antonio Claver Navarrete 
Baldomero Mata Fernandez. 
Gregorio Cuello Ureta. 
Mariano Pérez Zamora. 
Joaquín Diaz Sonvervie. 
Antonio Chinchilla Vázquez. 
Emilio Alcalde Santos. 
Juan García Vaquerizo. 
Aurelio López Vidaur. 
Enrique Losada Guerrero. 
Enrique González García. 
Vicente Cañaveral Baubiso. 
Nicolás Esteban Ortega. 
Juan Moran Silva. 
Joaquín Gorostegui Campuzano. 
José Catello López. 
Ildefonso García Muñoz. 
Feliciano Ortiz Vega. 
Pedro Gallardo Moriano. 
Vicente Cartedo Sancho. 
Sebastian Cándano Hernández. 
Antonio Maroto López. 
Cesáreo Peñaranda Marcos. 
José Macias Armada. 
Juan Beltran J iménez. 
Ventura Ba co Lorenzo. 
Pedro Hernández Mermél. 
Gabriel Sánchez Sánchez. 
José Linares Lavabo. 
Pedro Sánchez Bueno. 
Jacinto Pérez Ventas. 
Narciso Velazquez Martin. 
José San tacana Sánchez. 
José Balboa Pardo. 
Ralael de Orbegozo. 
Vicente González Gómez. 
Eduardo Crespo Rarain. 
Luis Gutierez Trueba. 
Joaquín Meco Gómez. 
Francisco Alarcon Vega. 
Gualberto Garza y Llanes. 
Rafael Rubio Sánchez. 
Bonifacio Santamaría. 
Santiago Pichel Saez. 
Atanasio Gutiérrez La fuente. 
Juan Barreiro Ugalde. 
Alberto Martin Rodríguez. 

, Ángel Sanz de la Pasa. 
Antonio Fernandez de Toro Pérez Obanza 
Ignacio Bieitez Penedo. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Redimió. 
Pendiente para el 10. 
Ingersó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que está alistado en Cáceres. 
Pendiente para el día 10. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar que sirve en Carabineros. 
Ingresó en]caja. 
Redimió. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército.' 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de sox;.gennrio pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el día 10. 
Ingresó en caja, 
ídem. di. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Inútil . 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Inútil . 
Redimió. 
Pendiente de acreditar que está alistado en Cuenca. 
Ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Se halla procesado y preso por el Juzgado del Hospital. 
Se halla procesado y preso por el Juzgado de la Universidad. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el día 10. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de padre pobre é impedido. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar que está alistado en Cádiz. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió 
Exceptuado por mantener á una hermana huérfana y pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á una hermana huérfana y pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Se acreditó su fallecimiento. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Excluido como hijo de sexagenario y pobre. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. id. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ídem id. id. 
Inútil. 
Pendiente para el dia 10. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó encaja condicionalmente. 
Inútil. 
Pendiente para e ld ia 10. 
Ingresó en caja. 

acor ó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
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Universidad. 

NOMBRES. 
RESULTADO, 

Cgntro. 

102 
103 
104 
u 5 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
1-12 
113 
114 
115 
116 
117 
1 1 s 

119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
12o 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
150 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
16S 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
17Ó 
176 
177 
178 
179 
IbO 
181 
m 
183 
Ib i 
lb5 
1S6 
187 
18b 
1VJ 
190 
191 
192 
193 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

2 

Hilario Vázquez Martínez. 
Ramón Méndez Abrola. 
Ismael Rivas Calderón. 
Gil Puig Barrera. 
José María García Peña. 
Francisco Martin de Grado. 
Ángel Giol Torrija. 
Gabriel Donaire Soriano. 
José María Jaspe Moscoso. 
Francisco Hernández Quijano. 
Ramón Rementeria Rodríguez. 
Carlos Suarez Bermejo. 
José María López Gutiérrez. 
Ángel Fernandez Campos. 
Antonio Martínez de Cepeda y Martínez. 
Juan Triguero de Acevedo. 
José María Toledano López. 
Juan Antonio Alonso Cantero. 
Enrique López Minguez. 
Emilio de la Paz Elias. 
Segundo López Nuñez. 
Braulio Eliason Kavarro. 
Eleuterio de Castro García. 
Rafael González Montero. 
Zacarías Gómez Vallejo. 
Enrique García Araujo. 
Guillermo Ortega Vargas. 
Antonio Solsona Domenech. 
José Arriba y Ardoñaga. 
Juan García Bonilla. 
Isidro Fernandez Artieda. 
Juan Granda Forner. 
Antonio Bernal y Casas. 
Fernando Ficher Santamaría. 
Manuel Castro Riesgo. 
Alvaro Román del Rio. 
Francisco García Borrón y Sánchez. 
Ricardo de la Fuente Al mazan. 
Lino Marabet López de Haro. 
Manuel Pérez y Aguado. 
Tomás Fernandez Franco. 
Felipe Crespo Romero. 
Manuel Díaz Herrero. 
Ildefonso Benito y León. 
Enrique Bas Martin. 
José Melgares y Tejeirá. 
Luis Guinea Zumbona. 
Juan Ruiz López. 
Gerardo Casal Martin. 
Domingo García González. 
Cayetano Gallego Magán. 
Juan Perdiguero Martínez. 
José Viñuelas Martínez. 
Bautista Collado López. 
Juan Rodríguez de Diego. 
José Martínez López. 
Guillermo García Alonso. 
José Orallo Mateu. 
Blas Ruiz del Real. 
Francisco Iscar y Torrijos. 
Emilio Diaz Muñoz. 
Ricardo Rubio Burdeos. 
Manuel Fernandez de Avila y Semes. 
José Caballero Rodríguez. 
Casimiro Tomizo y Tomizo. 
Vicente José Manzanedo y Santa Elena. 
Rafael Muradas Muñoz. 
Manuel CanelléGalé. 
Genaro Hervas Martínez. 
Antonio de la Calle Lozano. 
Felipe del Rio Gutiérrez. 
Pab la Teresa y Miguel. 
Abel ino Moreno y Luzon. 
Gregorio de las Pozas López. 
Cesáreo Rodríguez Valles. 
Miguel Carrasco Mir. 
Alejandro Santos Hernández, 
lízequiel García Perlado. 
Isidoro del Amo Alvarez. 
José Maseda y Madrid. 
José Rodríguez Martínez. 
Pedro Diaz Solves. 
Ricardo Fernandez Villegas. 
Antonio Martin Moscatelli. 
Joí.é López Contreras. 
Ev.sebio Ballesteros González. 
T ornas Morenos Villacastin. 
F .millo Fernandez Peligero. 
oul ian Martínez Vivinr. 
Francisco Marti Artola. 
Santiago Fernandez Sánchez. 
Eduardo Torres García. 
Eduardo González Peña. 
Manuel Cumplido Herrera. 
Francisco López Prieto. 
Emilio Comendjflor Díaz. 
Francisco L o p d K k j Cerro. 
Bautista C Al yB^ez. 
Nicolás Bar va del Valle. 
Juan Gualbe r io de Tapia Aviles. 
Manuel del Vi l l a r González: 

Pendiente para el dia 10. 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Pendiente de acreditar que sirve en Administración militar. 
ídem para el dia 10. 
ídem de acreditar que sirve en el ejercito. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem de acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por 20 dias. 
ídem para el dia 10. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
ídem como hijo de padre impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar que sirve en Sanidad militar, 
ídem de id. que sirve en el ejército. 
Ídem para el dia 10. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo, 
ídem id. id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar que está alistado en Guadalajara. 
ídem de id. que sirve en el ejército. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem id. de id. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de padre impedido y pobre. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem. id. id. 
Ingresó en caja. * 
Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem. id. de id. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que está alistado en Palencia. 
Ingresó en caja. 
ídem id. hasta que justifique tener otro hermano en el ejército 
Pendiente para el dia 10. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en coja, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. « 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre, 
ídem id. id. * 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10 

ídem id. i v 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Reuimió. l 
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Fernando Julián García Fernandez. 
Julián González Tamayo. 
Antonio Rubio Bel mar. 
Enrique Alvarado Iustas. 
José Gavióla LeiTi. 
Francisco López Curet. 
César Donoso Montesinos. 
Emilio Baraibar Achucarro. 
Hermenegildo Salvador Pérez. 
Manuel Rui? García. 
Antonio Mayorgas García. 
José de la Presilla López. 
Antonio Saez Martin. 
Serafín Brocar Gómez. • • • 
Emilio Martin Sevillano. 
Fernando Bahamonde Conde. 
Pedro Farai Villafranca. 
Arnaldo Dulon Delgado. 
José Grcia Bernardo. 
Manuel Soria Gómez. 
Luis Diezma López. 
Antonio Vázquez Amor. 
Alfredo Ulloa de la Riva. 
Eduardo de Huertas Gorostiza. 
Hermán García Obeso. • 
J o ; é María Narvaez. 
Rafael Sánchez Lozano. 
José María Montejo Rico. 
Mariano Artiz Barcena. 
Antonio Vla ldama. . 
Rito Rodríguez Can seco. 
Joan Constant Alvarez. 
Andrés Fornos Alonso 
Vidal Domingo Aeero Sacristán. 
José Sola G >mez. 
José Muñoz Tarraga. 
Eduardo Busler Gutiérrez. 
Basilio Rodríguez y Rodríguez. 
Juan Lara Torrontero. 
Alfredo Serrano Fatigati . 
Enrique Aparicio Muñoz. 
José Lejanne Esteban. 
JuMan García Herreros. 
Cándido Rodríguez Bartolomé. 
Pedro Járuegui Lutorre. 
José Cueto Pazos. 
Ángel González Bueno. 
Enrique García López. 
Emilio de la Vega y Rora. 
Mariano Pérez Gil. 
Emilio Blaner García. 
Enrique Herranz Rodríguez. 
Juan Nuñez Baos. _ _ _ _ _ _ 
Eduardo Sánchez Hernández. 
Ignacio Ordoñez Araos. 
Mariano Martínez Armilguon. 
Salvador Llopis Linaje. 
Mariano Menendez Sualnavart. 
Tomás Obispo Hernández. 
José Alonso Morales. 
Baldomero Vicens Moreno. 
Lorenzo Molina Carbonero. 
Juan Moris Espartero. 
Rufo Esteban Rodríguez González. 
Manuel Simimani López. 
Martin Cuervo Flores. 
Ignacio Sirvent y Lojo. 
Leopoldo Fernandez González. 
Julio Suarez Sánchez. 
José Morales García. 
Ramón Alvarez Vipel. 
Enrique Pra t Ruiz. 
Ángel de la Guardia Pulido. 
Pedro Ruiz de Arana. 
Antonio Gil y Alcolea. 
José Sar.z de la Calleja. 
Smdalio Cuervo López. 
Antonio Martínez Serrano. 
Manuel Tamayo Barragan. 
Emilio Arce Sourville. 
Valentín Revi riego Pozo. 
Faustino López Diaz. 
Doroteo Juvete Cachorro. 
Ildefonso Madrid Gómez. 
Gabino Fernandez Campo. 
Manuel Acebron Gómez. 
Francisco Villalvilla Fernandez. 
Juan Francisco Roldan Martínez. 
Juan Alfaro García. 
Eugenio Martínez Sabroso. 
Alejandro Gómez Torres. 
Eugenio García Barco. 
Gregorio Carralero González. 
Mariano Sánchez García. 
Ruperto Fernandez Sánchez. 
Vicente Nájera Alcañizas. 
Manuel Juon Climaco Suarez. 
Pedro Lardiez Márquez. 
Valentín Cano de la Fuente. 
Miguel L «pez del Hierro. 
Isidro Sánchez Nájera. 

RESULTADO. 
.KOTIíiTfcKl i» - c\!!ttW'l 

Pendiente para el dia 10. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 

Sfip? p a r a" d i* 1 0 ' 
Ídem. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de moza célibe. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
ÍJem. 4 A ¿alineo uátóO «$»«! I e.r<.grl»-neO 
Pendiente para el día 10. 
Pendiente de acreditar que se halla alistado en Zaragoza. 
Pendiente para el dia 10. . „ . 
Ingreso en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. ' • 
Ingresó en caja. « n o l i ni o b Á O L L 9 I _ T « 3 
Pendiente para el dia 10. 
Cubre plaza como Médico Militar. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 10. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 1 . . . . 
Redimió. .•nJlwn.'M f . . .eiflnarnlA «Idfjul 
Ingresó en caja. 
Redimió. .«I»««_ai¿* 
Cubre plaza en Sanidad militar. 
Ingresó en caja. 
ídem. .«TO*'>vIl 
Redimió. 
Exento por mantener á su madre viuda pobre. 
Inútil . . í i - i t L 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en Administración militar. 
Pendiente de ampliación de expediente de exención moral. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja. 
Inútil . 
Inútil. • . . . . . .8 
Pendiente para el dia 10. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
Redimió, 
Pendiente para el dia 10. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Cubre plaza como cadete de infantería. 
Pendiente hasta acreditar se halla alistado en Guadalajara. 
Cubre plaza en el batallón de cadetes. 
Pendiente de presentación de la carta de pago. 
Exceptuado como hijo de viuda á quien mantiene. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10 
Redimió. 
ídem 
ídem 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem 
ídem 

" ídem 
Cubre plaza en el ejército. 
Cubre plaza como voluntario en el ejército. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Cubre plaza como voluntario en el ejército. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. • 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente hasta el dia 10. 
Inútil . 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id 
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Barajas. 

Sevilla la Nueva. 

NOMBRES. 

Fermín Sevillano Sánchez. 
Jerónimo Martínez de la Fuente. 
Luis Sánchez de la Fuente. 
Pedro Antonio Villacieros Elvira» 
Federico Eusebio Errejon Rodríguez. 
Apolinario Rodríguez Rodríguez. 
Adolfo Sanabria Sancha. 
Isidro Gómez Amoroa. 

Ingresados en caja por 

RESULTADO 

Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el dia 10. 
ídem id. id. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 

cuenta de otras provincias. 

A r t l » . 

Correlapoza | Pedro Collar González. 

B u r g o s . 

Fuentelcésped . . . | Félix Valderrama Sanz. 
Sedana | Félix Santamaría Iglesia. 

Caste l lón de 1» P l a n a . 

Olacan | Luis Carbonell y Gargollo. 
C u e n c a . 

Honterilla I Pedro Cortijo Mart in. 
Puebla Almenara . . . | Marcelino Bara Rubio. 

G r a n a d a . 

Granada | José de la Vega López. 
H u e s e a . 

Loperano | Melchor Delgado Serat . 

Mancha Real. . . 

Riego de Ambroz. . 
Valdefuente . . . 
Boruzuelo. . . . 
Caparros 
Combados. . . • 
Parada Solana. . . 
Reguera 
Villanas de Orbigo. 

Logroño. 

J a é n . 
Eugenio Sila Mesa. 
Bernardo García de la Hoz. 

L e ó n . 
Froilan Martínez García. 
Mateo Domínguez Villapandos. 
Lorenzo Gilgado San Martin. 
Marcelino Fernandez Martínez. 
Gabriel García Prieto. 
Antonio Fulgado Foufria. 
José de la Gutielga Ramos. 
Miguel Fernandez Mayo. 

I j o g r o ñ o . 

José María González Duro. 

Haro. 
Sotes. 

Murcia. . . . 

Sevico Navero. 

Ayuso. . • 

San Pedro. . 
Valdevarnes. 
Lavajos. . . 

Alcañiz. 

Ramón Aguirre Aguirre. 
Julián Urbin García. 

M u r c i a . 

. [ Francisco Bernabeu Molina. 

P a t e n c i a . 
. | Dionisio Monge Cadilla. 

S a n t a n d e r . 
. | Jualian S-inz González. 

Sef fov ia . 

' Segundo Sanz Abad. 
Gregorio Alonso Esteban. 
Francisco Acuña Valriberas. 

T e r u e l . 

Pascual Lananta Tello. 

T o l e d o . 

Almonacid. • • • 
Pantoja 
Quintanar. . • • 
Corral de Almaguer. 
Yébenes 

Gregorio Serrano Bustos. 
Miguel García Martin. 
Pió Muñoz Escembron. 
León Peñalver García* 
Tomás Martin Salas. 

Valladolld. 

Cijales ^ | Mariano Gómez Recio. 

Por último, se acordó proponer a la Diputación se sirva conceder 
cia al Practicante de medicina y cirugía de la clase de terceros del Hospital provincial 
D. Francisco San Gil Aranda. 

Levantándose la sesión á las siete y media de la tarde, de que certifico. - E l Vice
presidente, Ignacio Suarez G a r c í a . - E l Secretario interino, Camilo Pozzi. 

dias de licen-

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENBRAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 13 del actual, ¿ l a u n a d e l a t a r -
de, se celebrará en esta Dirección general, 
y simultáneamente en la Administración 
de la Casa de Campo, doble subasta para 
la venta de 50 arrobas de lana sucia pro
cedentes del esquile del rebaño de dicha 
posesión, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la pro
pia Dirección y en la referida Almin i s 
tracion desde las once de la mañana has
ta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de la personas 
que quieran tomar parte en dicho acto. 

Madrid 5 de Junio de 1874.—El Direc
tor general, José Abascal. 

Jurisdicción deSanta María de Nieva, p ro
vincia de Segovla. Contiene el molino 
cuatro piedras que hacen la molienda 
tres á la francesa y una, ala española, 
movidas por una máquina de hierro, cu
ya rueda inferior recibe el agua del rio 
Adaja, que es el que da movimiento á 
aquellas, y cada una puede moler por 
término medio de 90 á 100 fanegas dia
rias, y producir la renta anual de 1.000 á 
1.200 fanegas de trigo: ha sido valuado 
el molino y sus adyacentes en la cant i 
dad de 125.000. pesetas; para su remate 
se ha señalado el dia 0 de Julio próximo, 
y hora déla una de la tarde, en el referi
do Juzgado de la Lat ina. 

Madrid S de Junio de 18*74.—El Es
cribano, Basilio Montoya. 6—50 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

/uzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia de lSr . D. Rafael Al-
caráz y Ramo3, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal , se anuncia la venta en pública su
basta para hacer pago á un acreedor de 
un molino harinero titulado de San Vi
cente y San Pablo, con varias habita
ciones, sito en la orilla izquierda det rio 
Adaja, término de Montejo de la Vega, 

ANUNCIO. 

A L E X A N D R A P A L A C E , 

MUSWELL H I U , 9i , LÓWDRK9. 

E X P O S I C I Ó N G E N E R A L P E R M A N E N T E -
Obedeciendo la fundación de este esta

blecimiento á la idea tan acentuada en 
las sociedades modernas, de exponer á 
la consideración universal los productos 
del suelo, las invenciones del genio y las 
obras de la actividad humana, como me
dio de estimulo, el más seguro, para 
multiplicar las transacciones, se ha dado 
un lugar preferente á las zonas mineraló 
gicas de España, tanto por su importan
cia cuanto porjla variedad numérica, y 
alta ley de sus finos metales. 

Difícil seria encarecer las ventajas de 
esta clase de establecimientos, ya por 
que las apreciaciones serian pálidas ante 
la inflexible lógica de los hechos, ya por 
que las fortunas creadas bajo su benéfico 
influjo, desde que Londres, la gran Me
trópoli del progreso material, echó los 
cimientos á estos templos modernos de 
la ciencia y el trabajo, son los testimo
nios más elocuentes sobre que basar 
nuestra opinión. 

Penetrados de ella é impulsados por 
los móviles de complementar la riqueza 
mostruaria y multiplicar las transaccio
nes entre el capital inglés y la industria 
minera española, evitando los gastos pre
liminares consiguientes á todo contrato 
establecido entre partes de distinta nacio
nalidad, tenemos el honor de ofrecer á los 
señores propietarios de minas de España 
un lugar preferente en la sección mi
neralógica que hemos fundado en este 
establecimiento para la exposición psr-
manente de sus minerales, bajo las si
guientes 

BASES GENERALES. 
El derecho á la exposición es gratuito. 
La persona que desee exponer se di

rigirá con su solicitud escrita al que sus
cribe. 

A esta solicitud acompañará: 
1." Un estado que comprenda el nom

bre de la mina; provincia y jurisdicción 
municipal donde está situada; superficie 
de la propiedad y linderos; potencia del 
filón; cálculo de la masa de mineral pro
bable; distancias al ferro-carril ó puerto 
de mar más próximo; medio de traspor

te desde la mina al ferro-carril ó 'puerto; 
si está ó no en trabajos, indicando, en el 
primer caso, la clase de labores. 

2 / Un croquis de la mina en escala 
reducida. 

Y 3.* Tres muestras de mineral de 
1.*, 2 / y 3 / clase con el peso mínimum 
de un kilogramo cada una, y certifica
ción oficial del ensayo que justifique la 
ley de metal ó metales que contengan. 

El expositor que desee explotar su 
mina, bien vendiendo la propiedad, bien 
por medio de arrendamiento ó en otra 
forma, remitirá sus proposiciones al que 
suscribe en carta independiente á la so
licitud de admisión. 

Cualquiera proposición que se hicie
se para negociar la mina ó los minera
les, se comunicará oportunamente al ex
positor. 

La historia de cada mineral expuesto 
se insertará en el Catálogo general del 
establecimiento, á fin de que sea conoci
da por la universidad de los visitantes. 

En la confianza de que se servirá us
ted-atender esta invitación, tiene el ho
nor de ofrecer á Vd. las seguridades de 
su más distinguida consideración y res
peto, su afectísimo seguro servidor, 
Q» S. M. B . - J o s é P r i m , 

Londres 1.* de Mayo de 1874. 
NOTA. Sexuegaá los señores remitente* 

envíen sus productos á la Dirección arriba 
indicada, francos-de porte. ««O 

MADRID.—1b74. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


